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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 17186/INFOEM/IP/RR/2022, 17187/INFOEM/IP/RR/2022, 17188/INFOEM/IP/RR/2022 y 17194/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información 02008/AMECAMEC/IP/2022, 02009/AMECAMEC/IP/2022, 02010/AMECAMEC/IP/2022 y 02011/AMECAMEC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Amecameca, lo anterior, ya que si bien, se presentaron el trece de noviembre de dos mil veintitrés, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente; en las que requirió, lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk79081457]Solicitud de Información 
	Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada

	02008/AMECAMEC/IP/2022
	“Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible en todo lo que se relacioné y en caso que sea aplicable si requiere la administración pública municipal de adquirir deuda, cuál sería la forma para la contratación de emprestitos en términos de la Ley de deuda pública, además de detallar en que sería aplicada en rubros, programas o acciones. Para la Presidenta Municipal de la Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024.Gobierno para Todos.” (Sic.) 

	02009/AMECAMEC/IP/2022
	“Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible en todo lo que se relacioné y en caso que sea aplicable si requiere la administración pública municipal de adquirir deuda cuál sería la forma para la contratación de emprestitos en términos de la Ley de deuda pública, además de detallar en que sería aplicada en rubros, programas o acciones.Para el Tesorero Municipal de la Administración Pública Municipal de Amecameca Estado de México 2022-2024.Gobierno para Todos.” (Sic.)

	02010/AMECAMEC/IP/2022
	“Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible en todo lo que se relacioné y en caso que sea aplicable, si requiere la administración pública municipal de adquirir deuda. Cuál sería la forma para la contratación de emprestitos en términos de la Ley de deuda pública.Ademas de detallar en que sería aplicada en rubros, programas o acciones.Para Sindico Municipal de la Administración Pública Municipal de Amecameca Estado de México. 2022-2024 Gobierno para Todos.” (Sic.)

	02011/AMECAMEC/IP/2022
	“Solicito la información de forma clara, precisa, sencilla y entendible en todo lo que se relacioné y en caso que sea aplicable si requiere la administración pública municipal de adquirir deuda cuál sería la forma para la contratación de emprestitos en términos de la Ley de deuda pública, Además de detallar en que sería aplicada en rubros, programas o acciones.se pide respuesta en especial de la Contraloría Municipal de la Administración Pública Municipal de Amecameca 2022-2024 Gobierno para Todos. Según en el Artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México donde dice sus funciones.II Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos. VI Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos.” (Sic.)



En las cuatro solicitudes se estableció como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado. 

Con fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Amecameca, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a sus solicitudes de información, como se muestra a continuación: 

Respuesta  a la solicitud de información 02008/AMECAMEC/IP/2022

“…
muy buenas noches en respuesta a su solicitud le envió un cordial saludo así mismo anexo información en la cual se fundamenta la contratación si existiera el caso , fundamentada y En relación a la adquisición de deuda pública, no es una función que se encuentre dentro de las atribuciones de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. enviándole un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración.
…” (Sic)

Respuesta  a la solicitud de información 02009/AMECAMEC/IP/2022

“…
muy buenas noches en respuesta a su solicitud le envió un cordial saludo así mismo anexo información en la cual se fundamenta la contratación si existiera el caso , fundamentada. enviándole un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración. Sobre el particular le envió la información requerida por el solicitante, la cual se adjunta al presente acorde a lo estipulado en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México.
…” (Sic)

Respuesta  a la solicitud de información 02010/AMECAMEC/IP/2022

“muy buenas noches en respuesta a su solicitud le envió un cordial saludo así mismo anexo información . enviándole un cordial saludo quedando de usted para cualquier aclaración.
…” (Sic)

A su respuesta adjuntó el oficio AME/SM/121/2022, de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, mediante el cual el Síndico Municipal, señaló que “La forma de contratación de empréstitos en términos de la Ley de deuda pública, se solicitaría de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y Municipios, que es la que nos regula, así mismo bajo los principios de la misma se solicitaría, y seria aplicada si esta fuere aceptada para situaciones de primer instancia de acuerdo a las mayores necesidades del municipio…” (Sic)

Respuesta  a la solicitud de información 02011/AMECAMEC/IP/2022

“…
derivado de la solicitud emitida en esta plataforma para la contraloría se le hace del conocimiento que no se cuenta con esa información toda vez que no somos el área facultada para emitir dichos documentos. por lo tanto, no se le puede proporcionar la documentación de acuerdo al artículo 12 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México, y municipios, ya que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. toda vez que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sin embargo, la Contraloría Municipal cumple con sus facultades de verificar y/o supervisar que las áreas correspondientes cumplan con sus funciones, establecidas en ley. Sin más por el moemento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
…” (Sic)

A su respuesta adjuntó el oficio AMECA/CM/787/2022, de fecha primero de diciembre de dos mil veintidós, mediante el cual, la Contralora Municipal, señaló que “…esta Contraloria Municipal ya dio contestación a las solicitudes ya mencionadas con anterioridad el día 01 de diciembre del año en curso como se muestra en los anexos, haciendo hincapíe que toda solicitud se da contestación de forma inmediata, con el objetivo de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma para tener semáforo verde…” (Sic)

No se omite mencionar que el Sujeto Obligado, a sus 4 respuestas, 02008/AMECAMEC/IP/2022, 02009/AMECAMEC/IP/2022, 02010/AMECAMEC/IP/2022 y 02011/AMECAMEC/IP/2022, adjuntó el oficio AME/UTAIP/643/2022, de fecha primero de diciembre de dos mil veintidós, signado por la Tesorera Municipal, que en similitud de términos, señala lo siguiente:

“… con fundamento en los artículos 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 14,256, 257, 259 fracción II, inciso A), 260, 264 fracciones I y IV, 266 Ter, 271 párrafo segundo y demás aplicables del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en los artículos 25, 26, así como los demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), con fundamento en los artículos antes señalados previa autorización del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio, se realizaría el proceso de contratación de un crédito simple, el cual tendría que ser contratado mediante un proceso competitivo, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado.

Por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 266 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra dice: En los términos del artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las obligaciones de deuda pública estarán destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas; a la prestación de servicios públicos que en forma directa o mediante generen recursos públicos, incluyendo sin limitar la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o Municipios.
…” (Sic)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha siete de diciembre de dos mil veintidós,  se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuatro Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en similares términos, como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
Se impugna la respuesta de la Solicitud No 02008, 02009, 02010 y 0211.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No me entregó la información que solicité.” (Sic.)

VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Medios de Impugnación. El siete de diciembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: 

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	02008/AMECAMEC/IP/2022
	17194/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02009/AMECAMEC/IP/2022
	17186/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	02010/AMECAMEC/IP/2022
	17187/INFOEM/IP/RR/2023
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02011/AMECAMEC/IP/2022
	17188/INFOEM/IP/RR/2023
	María del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El ocho, doce y trece de diciembre de dos mil veintidós, respectivamente, se acordaron las admisiones de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el ocho, doce, trece y diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Recurrente. En fecha veinticinco de diciembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto las manifestaciones por parte del Recurrente en cada uno de los Recursos de Revisión, en los que señaló lo siguiente:
	 Recurso de Revisión 
	Manifestaciones

	17186/INFOEM/IP/RR/2022,
17187/INFOEM/IP/RR/2022 y 17188/INFOEM/IP/RR/2022
(En similitud de términos)
	Artículo 31. Atribuciones del Ayuntamiento.Ley Orgánica Municipal del Estado de México. (Sic)
Adjuntó imagen que señala: “XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México;”(Sic)

	17194/INFOEM/IP/RR/2022
	Artículo 31. Atribuciones del Ayuntamiento.Ley Orgánica Municipal del Estado de México. (Sic)

Adjuntó imágenes, que señalan:
 “XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México;”(Sic)



d) Informes Justificados. El doce de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en cada uno de los Recursos de Revisión, en los que señaló lo siguiente:

	Recurso de Revisión 
	Informe Justificado

	17186/INFOEM/IP/RR/2022
	En respuesta a su inmcomformidad ”no me entregó la información que solicité”, se le hace de conocimiento que la respuesta fue entregada por el área respectiva y solicitada, toda vez que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requieray que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación deproporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla,resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, así como el Criterio 03-17, emitido por el InstitutoNacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,que dice: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudesde acceso a la información”Sin más por el moemnto, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

Adjuntó a su Informe Justificado capturas de pantalla, relativas al oficio proporcionado en respuesta por el Tesorero Municipal y al apartado de RESPUESTA A LA SOLICITUD en SAIMEX. 

	17187/INFOEM/IP/RR/2022
	En respuesta a su inmcomformidad ”no me entrego la información que solicité”, se le hace de conocimiento que la respuesta fue entregada por el área espectiva, toda vez que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requieray que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación deproporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla,resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, así como el Criterio 03-17, emitido por el InstitutoNacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,que dice: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudesde acceso a la información”Sin más por el moemnto, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

Adjuntó a su Informe Justificado capturas de pantalla, relativas al oficio proporcionado en respuesta por el Síndico Municipal y al apartado de RESPUESTA A LA SOLICITUD en SAIMEX

	17188/INFOEM/IP/RR/2022
	En respuesta a su inmcomformidad ”no me entregó la información que solicité”, se le hace de conocimiento que la respuesta fue entregada por el área respectiva y solicitada, toda vez que de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requieray que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación deproporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla,resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”, así como el Criterio 03-17, emitido por el InstitutoNacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,que dice: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudesde acceso a la información”Sin más por el moemnto, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

Adjuntó a su Informe Justificado capturas de pantalla del SAIMEX, relativas al apartado de Análisis de datos proporcionados para la solicitud.

	17194/INFOEM/IP/RR/2022
	En respuesta a su inconformidad y respecto a las fotografías remitidas, se le hace de conocimiento que como bien se menciona en la imagen con nombre 16720211550392573719472995900883; que dice: “verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios”, los servidores públicos tiene la obligación de verificar, más no poseer; a lo que es importante definir la palabra verificar, por lo que la Real Academia Española lo define como: “Comprobar o examinar la verdad de algo”, esto de acuerdo con el artículo 12, párrafo segundo Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Y el Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al igual que el criterio 3/17 emitido por el INA, QUE DICE: No existe la obligación de elaborar documentos ad hoc para atender solicitudes de acceso a la información. Deberán proporcionar la información como obren en sus archivos(…) Por otra parte, se le hace de conocimiento que durante la solicitud, Usted menciona que, “en caso que sea aplicable si requiere la administración pública municipal de adquirir deuda, cuál sería la forma para la contratación de emprestitos en términos de la Ley de deuda pública”, por lo qué, en el archivo nombrado TESO,CONTRALORIA, se hizo de conocimiento : De acuerdo al art.117 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción VIII Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. Así como el Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la contratación de créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás disposiciones legales; Artículo 256.- Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo directas, indirectas o contingentes, contraídas por los entes públicos. Artículo 257.- Se entiende por financiamiento, toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, a cargo de los entes públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se instrumente;.Art.259La deuda pública de los municipios: A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, empresas de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio ayuntamiento. C). Contingente, cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por los municipios con sus respectivos organismos; Artículo 260.- En los términos del artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las obligaciones de deuda pública estarán destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas; a la prestación de servicios públicos que en forma directa o mediata generen recursos públicos, incluyendo sin limitar, la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o de los Municipios.; Artículo 266 Ter.- La Secretaría, la Tesorería o su equivalente de cada ente público, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de confirmar que el financiamiento fue celebrado en las mejores condiciones del mercado. Y art. 277 Así como también, los recursos que anualmente les correspondan a los Municipios por concepto de aportaciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, conforme al porcentaje que para el caso establezcan los lineamientos vigentes. Del código financiero de Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración



e) Vista de Informes Justificados. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se notificaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados, proveídos por los cuales se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

f) Acumulación de los asuntos. El once de enero de dos  mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Primera Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 17187/INFOEM/IP/RR/2022, 17188/INFOEM/IP/RR/2022 y 17194/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 17186/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Amecameca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Cierre de instrucción. El veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés.

g) Ampliación de plazo. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)  Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)  Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó del Presidente, Tesorero, Síndico y Contralor Interno, todos del Municipio de Amecameca, en caso de ser aplicable y de que el Municipio adquiera deuda, la información siguiente:

1. Forma para la contratación de empréstitos;
2. Forma de aplicación en rubros, programas o acciones; 

En atención a lo solicitado, el Ayuntamiento de Amecameca, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Titular de la Unidad de Transparencia, en respuestas señaló que anexaba la información en la cual se fundamenta la contratación si existiera el caso, por su parte el Tesorero Municipal, señaló que previa autorización del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio, se realizaría el proceso de contratación de un crédito simple, el cual tendría que ser contratado mediante un proceso competitivo, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado, las obligaciones de deuda pública estarán destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas, prestación de servicios públicos que en forma directa o mediante, generen recursos públicos, incluyendo sin limitar la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o Municipios, finalmente el Síndico arguyó que la forma de contratación de empréstitos en términos de la Ley de Deuda Pública, se solicitaría de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y Municipios, que es la que los regula, y sería aplicada si esta fuera aceptada, para situaciones de primer instancia de acuerdo a las mayores necesidades del municipio. 

Así, inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso los Recursos de Revisión que nos ocupan, en donde sus motivos o razones de agravio, en similitud, versan en advertir lo siguiente: No entrega información.

Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante Informes Justificados, ratificó las respuestas primigenias, y las robusteció en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Financiero del Estado de México y Municipios; mientras que el Recurrente realizó las manifestaciones que considero pertinentes, en las que de manera general señaló el artículo 31, fracción XX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las cuatro solicitudes de acceso a la información con números de folio 17186/INFOEM/IP/RR/2022, 17187/INFOEM/IP/RR/2022,  17188/INFOEM/IP/RR/2022 y 17194/INFOEM/IP/RR/2022; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Amecameca; los cuatro escritos recursales; los informes justificados presentados por el Sujeto Obligado y las manifestaciones vertidas por el Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la negativa a la información solicitada. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, primeramente es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de las pretensiones del Particular y de las actuaciones del Sujeto Obligado, pues se advierte que lo peticionado es referente a un cuestionamiento respecto a deuda que pudiera adquirir o contraer el Municipio; por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en los expedientes electrónicos formados con motivo de las interposiciones de las solicitudes de acceso a la información con números de folio 17186/INFOEM/IP/RR/2022, 17187/INFOEM/IP/RR/2022, 17188/INFOEM/IP/RR/2022 y 17194/INFOEM/IP/RR/2022, que derivaron en los Recursos de Revisión al rubro, se tiene los siguientes:  

	Información solicitada
	Respuesta/Informe Justificado
	Observaciones

	1. Forma para la contratación de empréstitos;
	El Tesorero Municipal señaló: “previa autorización del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio, se realizaría el proceso de contratación de un crédito simple, el cual tendría que ser contratado mediante un proceso competitivo, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado, las obligaciones de deuda pública estarán destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas, prestación de servicios públicos que en forma directa o mediante, generen recursos públicos, incluyendo sin limitar la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o Municipios”. 

Por su parte el Síndico arguyó: “la forma de contratación de empréstitos es  en términos de la Ley de deuda pública, y se solicitaría de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y Municipios, que es la que nos regula, y seria aplicada si esta fuera aceptada, para situaciones de primer instancia de acuerdo a las mayores necesidades del municipio”.
	Lo solicitado se trata de una consulta que no puede ser colmada con algún documento, ya que se trata de hechos futuros que no han acontecido.

No obstante, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por el hoy Recurrente y señaló la forma en que se realizaría la contratación de empréstitos y en que se aplicaría.


	2. Forma de aplicación en rubros, programas o acciones.
	
	


En ese contexto, resulta necesario analizar la solicitud de información, con el fin de verificar los alcances de la misma, pues se requirió un pronunciamiento en función del cargo; esto es, por parte del Presidente, Tesorero, Síndico y Contralor Interno, todos del Municipio de Amecameca, respecto, “de forma clara, precisa, sencilla y entendible en todo lo que se relacioné y en caso que sea aplicable si requiere la administración pública municipal de adquirir deuda, cuál sería la forma para la contratación de emprestitos en términos de la Ley de deuda pública, además de detallar en que sería aplicada en rubros, programas o acciones”(sic); por lo cual, se puede colegir que el Particular requiere un pronunciamiento específico de los cuestionamientos realizados, respecto a una posible adquisición de deuda a través de la contratación de empréstitos, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara un documento que dé respuesta al requerimiento informativo.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción, XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Del citado criterio, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos relacionados a la posible contratación de deuda a través de empréstitos, constituyen una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas, de forma individual o a través de un grupo de personas; la cual dichas entidades están obligadas a recibirlas, proponer un acuerdo escrito que especifiqué los tiempos y la forma en que será contestada la consulta y reclamación y así ofrecer una respuesta.  

De tal circunstancia, se puede colegir que los requerimientos realizados por el ahora Recurrente, se trata de un derecho de petición y, por lo tanto, no puede ser atendida por vía del derecho de acceso a la información pública.

Sin embargo, el Ayuntamiento de Amecameca, en atención al principio de máxima publicidad, proporcionó contestación a sus requerimientos de información, al precisar a través de sus diversas Unidades Administrativas, lo siguiente:

· Titular de la Unidad de Transparencia: señaló que anexaba la información en la cual se fundamenta la contratación si existiera el caso.
· Tesorero Municipal: señaló que previa autorización del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio, se realizaría el proceso de contratación de un crédito simple, el cual tendría que ser contratado mediante un proceso competitivo, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado, las obligaciones de deuda pública estarían destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas, prestación de servicios públicos que en forma directa o mediante, generen recursos públicos, incluyendo sin limitar la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o Municipios.
· Síndico Municipal: arguyó que la forma de contratación de empréstitos en términos de la Ley de Deuda Pública, se solicitaría de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y Municipios, que es la que los regula, y sería aplicada sí esta fuera aceptada, para situaciones de primer instancia de acuerdo a las mayores necesidades del municipio.

Ahora bien, debemos tener en claro lo que es un empréstito, por lo que la enciclopedia jurídica, consultada en la liga electrónica: http://www.enciclopedia-juridica.com/d/empr%C3%A9stito/empr%C3%A9stito.htm (consultada el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a las nueve horas con quince minutos), nos señala que: el empréstito es un contrato público mediante el cual el Estado u órgano administrativo o bancario con facultades suficientes, pide a los capitalistas las sumas necesarias para financiar gastos públicos, mediante una emisión de títulos públicos. En general, préstamo, anticipo o crédito, sobre todo el de dinero.

Por su parte, el Sistema de Información Legislativa (SIL) de la Secretaría de Gobernación http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=93#:~:text=Empr%C3%A9stito&text=Operaci%C3%B3n%20financiera%20que%20realiza%20el,atender%20sus%20necesidades%20u%20obligaciones (consultada el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés a las nueve treinta horas), señala que el empréstito es una operación financiera que realiza el Estado o los entes públicos, normalmente mediante la emisión de títulos de crédito, para atender sus necesidades u obligaciones. A través de este la federación, las entidades y/o los municipios reciben préstamo de dinero de particulares nacionales o extranjeros, mismos que se comprometen a devolver en determinado plazo, bajo ciertas condiciones, con el pago de un interés. Se formalizan por medio de contratos, certificados y documentos que amparan las obligaciones derivadas del ejercicio presupuestario. Al referirse al uso que una entidad de derecho público hace de un crédito otorgado, generándose con él una obligación de pago, se considera como un acto intermedio entre el crédito y la deuda pública.

En este contexto, se trae a colación el artículo 61, fracción XXXVII Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que señala:

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
I. a XXXVII…
XXXVII Bis. Autorizar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes los montos máximos para en las mejores condiciones del mercado, contratar empréstitos y obligaciones por parte del Estado, municipios, sus organismos auxiliares y autónomos, así como cualquier otro ente sobre el que tengan control respecto de sus decisiones o acciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago, de conformidad con las bases establecidas en las leyes de la materia.
XXXVIII a LVI…”

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:  
I. a XIX…
XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México;
XXI a XLVII…”

De lo anterior, se puede advertir que tanto la Legislatura local como los Ayuntamientos,  pueden autorizar la contratación de empréstitos, mismos que debían ceñirse a lo señalado en la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México, misma que se encuentra abrogada; sin embargo, de acuerdo a lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf (consultada el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés a las diez horas), se tiene lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por:
I. a VI…
VII. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos;
VIII. a X…
XI. Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se instrumente;

Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, Financiamientos u Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, ni cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. Asimismo, sólo podrán contraer Obligaciones o Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las reservas que deban constituirse en relación con las mismas. 

Para efectos de lo anterior, los entes públicos, sólo podrán destinar hasta un 0.15 por ciento del monto de los Financiamientos para cubrir los Gastos y costos relacionados con la contratación.

Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financiamientos y Obligaciones a su cargo bajo las mejores condiciones de mercado. 

Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días posteriores a la inscripción en el Registro Público Único, el Ente Público deberá publicar en su página oficial de Internet dichos instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los informes trimestrales a que se refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos de este Capítulo, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 

Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, según corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar que el Financiamiento fue celebrado en las mejores condiciones del mercado.

En este orden de ideas, se advierte que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, da la pauta para establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas, entendiendo por deuda pública a cualquier financiamiento contratado, encontrándose en estos, los empréstitos o préstamos, que solo podrán ser contratados cuando se destinen a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, siendo responsable de esta contratación en las mejores condiciones de mercado el Tesorero Municipal.

Resulta necesario traer a colación, el Código Financiero del Estado de México, que en su Título Octavo, señala lo siguiente:

Artículo 256.- Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivos directas, indirectas o contingentes, contraídas por los entes públicos.

Artículo 257.- Se entiende por financiamiento, toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, a cargo de los entes públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se instrumente. 

Artículo 258.- Para efectos de este título se entenderá por: 

I. Endeudamiento: Conjunto de financiamientos y obligaciones contratadas con instituciones financieras o empresas. 
II. a X…

Artículo 259.- La deuda pública se integra por: 
I. La deuda pública del Estado: 
A). Directa, la que contrate el Gobierno del Estado. 
B). Indirecta, la que contraten sus organismos públicos descentralizados, las empresas de participación mayoritaria y fideicomisos. 
C). Contingente, cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por el Estado con sus municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, estatales o municipales. 

II. La deuda pública de los municipios: 
A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 
B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, empresas de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio ayuntamiento. 
C). Contingente, cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por los municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.

Artículo 260.- En los términos del artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las obligaciones de deuda pública estarán destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas; a la prestación de servicios públicos que en forma directa o mediata generen recursos públicos, incluyendo sin limitar, la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o de los Municipios. 

Estas obligaciones podrán incrementar el saldo de la deuda pública, cuando los costos del financiamiento se incrementen por efecto de la inflación o cuando por circunstancias especiales el costo financiero sea mayor a lo presupuestado, debiendo informar de esta circunstancia a la Legislatura.

De lo anterior, se advierte que la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivos directas, indirectas o contingentes, contraídas por los entes públicos a través de un crédito o empréstito o préstamo.

Así las cosas, se tiene que desde respuesta el Sujeto Obligado a través de su Tesorería Municipal señaló como supuesto que previa autorización del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio, realizaría el proceso de contratación de un crédito simple, el cual tendría que ser contratado mediante un proceso competitivo, con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado, las obligaciones de deuda pública estarían destinadas al financiamiento de inversiones públicas productivas, prestación de servicios públicos que en forma directa o mediante, generen recursos públicos, incluyendo sin limitar la contratación de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o la reestructuración de pasivos a cargo del Estado y/o Municipios.

Por su parte el Síndico Municipal arguyó que la forma de contratación de empréstitos se da en términos de la Ley de Deuda Pública, y sería aplicada sí esta fuera aceptada, para situaciones de primer instancia de acuerdo a las mayores necesidades del Municipio. De lo antes señalado destaca que, a diferencia de como lo solicita el Particular, la contratación de empréstitos, no se realiza de manera individual por cada uno de los servidores públicos a quienes se les dirigió la solicitud, sino que se trata de una atribución del Cabildo.

No pasa desapercibido, que de acuerdo a los artículo 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Tesorería Municipal, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, así como la administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, intervenir en la elaboración del programa financiero municipal y recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto.

Finalmente, lo solicitado se trata de hechos futuros e inciertos, los cuales no se pueden determinar ya que están supeditados a la conclusión de los mismos, tal como lo solicitó el hoy recurrente, pues señaló supuestos que aún no ocurren y el Sujeto Obligado, mediante respuestas enfatizó que en caso de que existiera la contratación de empréstitos fundamentaba la forma de contratación y de su utilización; lo anterior se refuerza con la tesis aislada de la Suprema Corte de Justifica de la Nación, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: III.3o.C.13 K, Novena Época, Tomo V, Enero de 1997,  que a la letra señala:

ACTOS FUTUROS E INCIERTOS. NO CONSTITUYEN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. Los actos futuros son aquellos cuya ejecución es remota, mas no pueden considerarse así los que, sin existir, es inminente su realización (Jurisprudencia 73, Segunda Parte, del Apéndice 1917-1988, página 120 del Semanario Judicial de la Federación). Así, resulta indudable que para poder convencerse plenamente de que un acto es futuro e incierto, el juzgador debe tener a la vista las correspondientes constancias de las actuaciones, pues por muy lejana que parezca la ejecución de un acto puede suceder que la autoridad responsable ya haya ordenado que se lleve a cabo o esté a punto de hacerlo, o bien que aunque ésta lo niegue el afectado pueda demostrar lo contrario. Lo explicado conduce a concluir que por regla general no es factible desechar una demanda de amparo indirecto con el argumento de que los reclamados son actos futuros e inciertos, puesto que esa causa no constituye motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que para ello se requiere que se reciban pruebas sobre el particular.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.”

Conforme a lo anterior, se logra desprender que el agravio hecho valer por el Recurrente, deviene de INFUNDADO, pues si bien se trata de una consulta y de hechos futuros e inciertos, en cumplimiento al principio de máxima publicidad el Ayuntamiento de Amecameca, señaló la forma en que se realizaría la contratación de empréstitos y cuál sería la forma de aplicación, con lo cual se tendrían por atendidos dichos requerimientos.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Amecameca, a las solicitudes de acceso a la información 02008/AMECAMEC/IP/2022, 02009/AMECAMEC/IP/2022, 02010/AMECAMEC/IP/2022 y 02011/AMECAMEC/IP/2022, referente a los Recursos de Revisión con número 17186/INFOEM/IP/RR/2022, 17187/INFOEM/IP/RR/2022, 17188/INFOEM/IP/RR/2022 y 17194/INFOEM/IP/RR/2022.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Amecameca, en cumplimiento al principio de máxima publicidad otorgó respuesta a los cuestionamientos realizados. 
Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
	
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Amecameca, a las solicitudes de acceso a la información 02008/AMECAMEC/IP/2022, 02009/AMECAMEC/IP/2022, 02010/AMECAMEC/IP/2022 y 02011/AMECAMEC/IP/2022, por resultar INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en los Recursos de Revisión 17186/INFOEM/IP/RR/2022, 17187/INFOEM/IP/RR/2022, 17188/INFOEM/IP/RR/2022 y 17194/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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